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APONZA ARARAT Y OTROS 
Elemento de Outlook 

 

Se completó la entrega a estos destinatarios o grupos, pero el servidor de 

destino no envió información de notificación de entrega:  

melinagamboac@gmail.com (melinagamboac@gmail.com) 

Asunto: RE: PODER ESPECIAL Y SOLICITUD LINK PROCESO 2021-00145-00 - JHON FERNANDO 

APONZA ARARAT Y OTROS 

Responder Reenviar 

J 

Juzgado 09 Administrativo - Cauca - Popayán 

 

 

 

 

 

 

 

Para:melinagamboac@gmail.com 
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cordial saludo  

  
acuso recibido, adjunto link del expediente digital  

  
19001333300920210014500  

 
 

 
James Eduardo Solarte Certuche  

Citador  
Juzgado Noveno Administrativo de Popayán  

 

Marca para seguimiento. 

Marca para seguimiento. 

MG 
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todo 

Doctora 
MARITZA GALINDEZ LOPEZ 

Juez Noveno Administrativo del Circuito de Popayán 
E.         S.         D. 

  
ASUNTO: PODER ESPECIAL Y SOLICITUD LINK EXPEDIENTE 

MEDIO DE CONTROL: REPARACIÓN DIRECTA 

DEMANDANTE: JHON FERNANDO APONZA ARARAT Y OTROS 
DEMANDADO: HOSPITAL UNIVERSITARIO SAN JOSÉ DE POPAYÁN E.S.E. Y 

OTROS 

RADICACIÓN: 19001333300920210014500 

 
 

MELINA ALEJANDRA GAMBOA CAMPO, identificada como aparece al pie de mi 

correspondiente firma, abogada en ejercicio, portadora de la tarjeta profesional No. 

296.456 del Consejo Superior de la Judicatura, de manera respetuosa por medio del 

presente me permito allegar a su Despacho, Poder a mi conferido en el proceso de la 
referencia por el Doctor  CESAR EDMUNDO SARRIA PORRAS  en calidad de Gerente 
del HOSPITAL UNIVERSITARIO SAN JOSÉ DE POPAYÁN E.S.E., de igual forma me 

permito allegar Decreto Municipal No. 20201000001715 del 30 de marzo de 2020 y acta 
del 01 de abril de 2020.  

Asimismo solicito comedidamente a su Despacho, link del expediente digital de la 
referencia. 

 
 

Agradezco su atención y pronta respuesta. 
 
 

Cordialmente, 
  

 
MELINA ALEJANDRA GAMBOA CAMPO 

C.C. No. 1.061.763.369 de Popayán. 
T.P. No. 296.456 del C.S. de la Jud. 

Cel: 301-272-1951 
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DECRETO No 20201000001715 DEL 2020-03-30

Por medio del cual se efectúa un nombramiento de Gerente de la E.S.E. Hospital
Universitario San José de Popayán.

LA ALCALDESA (E) DE POPAYÁN.

En ejercicio de sus atribuciones constitucionales y legales, en especial las
conferidas por el artículo 315 de la Constitución Política, la Ley 136 de 1994,
modificada por la Ley 1551 de 2012, la Ley 1797 de 2016, el Decreto 1427 de
septiembre 1° de 2016, la Resolución del 680 de septiembre 2 de 2016, expedida
por el Departamento Administrativo de la Función Pública-DAFP-, el artículo 13
del Decreto 491 de 2020, y

CONSIDERANDO.

Que el artículo 315 de la Constitución Política establece que son atribuciones del alcalde municipal,
entre otras, dirigir la acción administrativa del municipio, lo que comprende efectuar nombramientos de
directores y gerentes de los institutos descentralizados:

"ARTICULO 315. Son atríbuciones del alcalde:

(...)
3. Dirigir la acción administrativa del municipio; asegurar el cumplimiento de las funciones y la
prestación de los ser\ricios a su cargo; representarlo judicial y extrajudicialmente; y nombrar y remover
a los funcionarios bajo su dependencia y a ios gerentes o directores de los establecimientos públicos y
las empresas industriales o comerciales de carácter local, de acuerdo con las disposiciones
pertinentes."

Que la señora DERLYN YURANI DELGADO RODRIGUEZ, quien actualmente ejerce el empleo
público de Gerente del Hospital Universitario San José E.S.E,, termina su periodo al finalizar el mes de
marzo del presente año, imponiéndose la necesidad de efectuar el nombramiento de su sucesor en el

cargo, garantizando con ello la continuidad en la prestación del servicio.

Que de acuerdo con lo establecido en la Ley 1797 de 2016, que en su artículo 20 dispuso;

"Articuio 20. Nombramiento de Gerentes o Directores de las Empresas Sociales del Estado.
Los Gerentes o Directores de las Empresas Sociales del Estado del nivel territorial semn
nombrados por el Jefe de la respectiva Entidad Territorial. En el nivel nacional los Gerentes o
Directores de las Empresas Sociales del Estado serán nombrados por el Presidente de la
República. Corresponderá al Presidente de la República, a los Gobernadores y los Alcaldes,
dentro de los tres (3) meses siguientes a su posesión, adelantarlos nombramientos reguiados
en el presente artículo, previa verificación del cumplimiento de los requisitos del cargo
establecidos en las normas correspondientes y evaluación de las competencias que señale el
Departamento Administrativo de la Función Pública.

Los Gerentes o Directores de las Empresas Sociales del Estado serán nombrados para
periodos institucionales de cuatro (4) años, el cual empezará con la posesión y culminará tres
(3) meses después del inicio del periodo institucional del Presidente de la República, del
Gobernador o del Alcalde. Dentro de dicho periodo, sólo podrán ser retirados del cargo con
fundamento en una evaluación insatisfactoria del plan de gestión, evaluación que se realizará
en los términos establecidos en la Ley 1438 de 2011 y las normas reglamentarlas, por
destitución o por orden judicial.".

Que el artículo 20 de la Ley 1797 de 2016 fue objeto de control de constitucionalidad en la sentenda
C-046 de 2018, en donde el máximo tribunal constitucional analizó cargos que acusaban la norma de
inconstitucional por cambiar el procedimiento para el nombramiento de los gerentes o directores de las
empresas sociales del Estado, concluyendo que históricamente este tipo de empleos son sui generis
por las características que tiene, siendo de libre nombramiento y remodón con un periodo fijo,
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DECRETO No 20201000001715 DEL 2020-03-30

Decreto 780 de 2016, Único Reglamentario del Sector Salud y Protección Social", estableció en los
artículos 2.5.3.8.5.1., 2.5.3.8.5.3. y 2.5.3.8.5.5. la reglamentación de los nombramientos de gerentes
de empresas sociales del Estado tanto a nivel nacional como territorial, lo cual se ha cumplido a
satisfacción.

Por su parte el Decreto Ley 785 de 2005 estableció los requisitos de experiencia y estudio que debe
tener el Gerente o Director de una Empresas Social del Estado, en este caso de Tercer Nivel, como lo
es el Hospital Universitario San José, demostrando a satisfacción el cumpKmiento de estos requisitos
por el profesional que en este acto se nombra.

Que, el Departamento Administrativo de la Función Pública DAFP, mediante Resolución No. 680 de
septiembre 2 de 2016, señala las competencias que se deben demostrar para ocupar el empleo de
gerente o director de las Empresas Sociales del Estado.

Que el artículo 2.5.3.8.5.4.del Decreto 1427 de 2016 establece que el Departamento Administrativo de
la Función Pública apoyará, cuando el nominador lo solicite, la evaluación de competencias del
aspirante a ocupar el cargo de directo o gerente de las Empresas Sociales del Estado, entre otras, a
nivel municipal. Así mismo establece que; "Cuando la Función Pública adelante el proceso de
evaluación de las competencias indicará al gobemador o alcalde si el aspirante cumple o no con tas
competencias requeridas y dejará evidencia en el respectivo informe."

Que, el señor CESAR EDMUNDO SARRIA PORRAS, identificado con cédula de ciudadanía número
76.314.758 de Popayán (Cauca), cumple con los requisitos de estudio y experiencial que exige en la
ley, para desempeñar el cargo de Gerente de la E.S.E. Hospital Universitario San José , por cuanto
posee título profesional de médico y cirujano (profesional del área de la salud); un título de posgrado
en administración hospitalaria y otro como especialista en auditoria y garantía de calidad en salud; y
finalmente una experiencia profesional superior a cuatro (4) años en el sector salud.

Que el Departamento Administrativo de la Función Pública presentó "Informe de Competencias de los
Directores o Gerentes de las Empresas Sociales del Estado", en donde consta la realización de las
pruebas escritas presentadas por el señor CESAR EDMUNDO SARRIA PORRAS, identificado con
cédula de ciudadanía 76.314.758, con fecha de evaluación el 26 de marzo de 2020, en donde se
evidencia que el aspirante tuvo un resultado del ochenta por ciento (80%) en la prueba de
competencias señaladas por dicha entidad nacional, tal y como lo exige el Decreto 1427 de 2016. Que
el anterior resultado cumple con el perfil requerido toda vez que dicho Departamento Administrativo
estableció que el puntaje mínimo requerido para aprobar la prueba de competencia era ochenta por
ciento (80%).

Que el señor CESAR EDMUNDO SARRIA PORRAS cumple con la evaluación aprobatoria de
competencias señaladas por el Departamento Administrativo de la Función Pública, presupuesto
exigido por la Ley para poder ser nombrado gerente de la Empresas Social del Estado Hospital
Universitario San José, cargo al cual aspira.

Que el Gobierno Nacional expidió el Decreto 491 de 2020, "Por el cual se adoptan medidas de
urgencia para garantizar la atención y la prestación de los servicios por parte de las autoridades
públicas y los particulares que cumplan funciones públicas y se toman medidas para la protecdón
laboral y de los contratistas de prestación de servicios de las entidades públicas, en el marco del
Estado de Emergencia Económica, Social y Ecológica", disponiendo en su artículo 13 la facultad de
los alcaldes y gobemadores para poder ampliar, o no, el período institucional de los gerentes o
directores de las empresas sociales del Estado:

Artículo 13. Facultad para ampliar el periodo institucional de gerentes o directores de las
Empresas Sociales del Estado. Los gobemadores y alcaldes podrán ampliar, por un término
de 30 días, el período institucional de los gerentes o directores de Empresas Sociales del
Estado que termina en el mes de marzo de 2020. Si el alcalde o gobemador no amplia el
periodo, deberá proceder a nombrar al gerente o director, de acuerdo con el procedimiento
señalado en el articulo 20 de la Ley 1797 de 2016. Si deciden ampliar el periodo, una vez
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DECRETO No 20201000001715 DEL 2020-03-30

escapando de la carrera administrativa como tipo de empleo y, conforme a la legislación vigente, del
concurso de mérito como medio designación. Situación que a criterio del tribunal constitucional es
exequible:

"De conformidad con lo anterior, la Sala constata que en el régimen vigente: (I) se suprimieron
el concurso de méritos y la actuación de la Junta Directiva de la entidad para la conformación
de una tema; (II) se mantuvieron el periodo Institucional de cuatro años y tas causales de
remoción con ñindamento en la evaluación del programa de gestión; y (III) se reintrodujo
explícitamente la causal de remoción del cargo con fundamento en las faltas disciplinarias,
además de añadir la orden judicial como motivo adicional. Igualmente, se determinó un
régimen de transición que respeta: (a) los periodos de quienes ejercen el cargo para la
vigencia de la norma; y (b) los concursos que ya t)ayan Inicbdo. Finalmente, se determina que
ante el evento de un concurso desierto o ante cualquier otra situación, el nombramiento es el
que se dispone de forma general en la norma, es decir, por el Presidente, gobernadores o
alcaldes.

La designación de los gerentes o directores de la Empresas Sociales del Estado por el
Presidente de la República, gobernadores o alcaldes no viola el principio del mérito establecido
en el artículo 125 de la Constitución por tratarse de un cargo que exceptúa la regla general
(...)
Como se ha advertido ampliamente, el articulo 125 de la Constitución establece la carrera
administrativa como la regla general. Sin embargo, tal disposición también reconoce que
existen otros métodos de selección para ejercer la función pública, como excepciones. En
consecuencia, la carrera es uno de los métodos de selección para los empleos públicos, pero
no es el único. La misma norma establece, entre otros, el libre nombramiento y remoción como
una de las formas posibles de ejercer cargos en la función pública, como excepción a la
carrera administrativa.

(...)
41. En consecuencia, el Legislador cuenta con una amplia potestad para determinar que
ciertos cargos sean de libre nombramiento y remoción y exceptuarlos de la carrera
administrativa y así determinar su nombramiento por los jefes de las respectivas entidades
territoriales o, en el orden nacional, por el Presidente de la República. Del amplio recuento
normativo y jurisprudencial acerca del cargo de director o gerente de las Empresas Sociales
del Estado, se tiene que desde su creación se determinó que este cargo tenía dos
características principales: (I) la naturaleza de libre nombramiento y remoción; y (II) el periodo
fijo. Esas dos características cumplen con dos de los criterios que escapan a la carrera
administrativa, uno constitucional y el segundo de orden legal, en la medida en que la Ley 909
de 2004 establece, en su artículo 5°, que los cargos de periodo fijo no son de carrera. En este
sentido, desde la Ley 100 de 1993 hasta la disposición que ahora se revisa se ha mantenido la
misma naturaleza, sin que se hubiesen dado cambios en ese aspecto, lo cual se verifica en el
artículo 20 de la Ley 1797 de 2016.

Al margen de lo anterior, se ha reconocido que el cargo de directoro gerente de las ESE es sui
generis. Lo precedente por dos motivos, primero, porque como cargo de libre nombramiento y
remoción no ha ostentado ni lo hace ahora, todas las características de ese tipo de
designación, toda vez que su remoción no opera como una facultad discrecional del
nomínador, sino que esté sujeta a una estabilidad limitada, en relación con el periodo fijo y, en
el régimen anterior a la posibilidad de una sola reelección. En el actual, se reviven las
evaluaciones de desempeño y consideraciones disciplinarias como causales explícitas de
remoción, para que las mismas procedan con fundamento en un debido proceso. Segundo,
porque en el pasado su acceso estuvo mediado por el concurso de méritos bajo la regla de
que era posible para el Legislador determinar que un cargo de la naturaleza mencionada se
dotara mediante concurso de méritos, pero que en ese escenario debían respetarse todas las
prerrogativas de tal mecanismo.

Que, el Decreto 1427 de 2016, "Por medio del cual se reglamenta el artículo 20 de la Ley 1797 de
2016 y se sustituyen las secciones 5 y 6 del Capitulo 8 del Titulo 3 de la Parte 5 del Libro 2 del
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finalizados los 30 días a que se refiere el inciso anterior, el alcalde o gobernador nombrará el
nuevo gerente o director, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 20 de la Ley 1797 de
2016. El período institucional del nuevo gerente o director iniciaré con la posesión y culminará
tres (3) meses después del inicio del período constitucional del gobernador o del alcalde
respectivo.

Que en consecuencia de la disposición transcrita es potestativo del alcalde, como nominador de los
gerentes de empresas sociales del Estado del nivel municipal, ampliar o no el periodo institucional de
los gerentes o directores de las E.S.E.S, mismo que termina en el mes de marzo del año 2020, siendo
por lo tanto posible nombrar al señor CESAR EDMUNDO SARRIA PORRAS como Gerente del

Hospital Universitario San José de Popayán, cumpliendo lo establecido en el artículo 20 de la Ley
1797 de 2016.

En mérito de lo expuesto,

RESUELVE.

ARTtCULO PRIMERO: NÓMBRESE al señor CESAR EDMUNDO SARRIA PORRAS, Identificado
con cédula de ciudadanía número 76.314.758 de Popayán, en el cargo de Gerente de la E.S.E.
Hospital Universitario San José de Popayán, con efectos a partir del día 1 de abril de 2020 por un
período institucional de cuatro (4) años, contados a partir de esta fecha.

ARTICULO SEGUNDO; Comuniqúese el nombramiento por escrito al señor CESAR EDMUNDO
SARRIA PORRAS, advirtiéndole que se le conceden diez (10) días para aceptar el nombramiento. De
ser aceptado désele posesión del cargo previo el cumplimiento de los requisitos legales.

ARTÍCULO TERCERO: Envíese copia del presente Decreto a la Empresa Social del Estado
"HOSPITAL UNIVERSITARIO SAN JOSÉ DE POPAYÁN", a la Junta Directiva de la misma, a la
Secretaría de Salud del Departamento del Cauca y a la Secretaría de Salud Municipal de Popayán,
para los fines pertinentes.

ARTÍCULO CUARTO: Publicar el presente Decreto en la cartelera del Municipio de Popayán - Cauca
y la página web del Municipio de Popayán - Cauca

ARTÍCULO QUINTO: El presente Decreto rige a partir de la fecha de su expedición.

PUBLÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE.

ELVIA ROCIO CUENCA BONILLA

ALCALDESA (E) DE POPAYÁN.

Proyectó: Daniel Felipe Castillón Muñoz - Asesor Jurídico Despacho Alcalde.
Revisó y Aprobó; Juan Felipe Arbeláez - Jefe Oficina Asesora Jurídica.
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ACTA DE POSESIÓN

Nombre y Apellidos

Cédula de Ciudadanía No

Denominación del Empleo

Acto de Nombramiento

: Cesar Edmundo Sarria Porras

; 76.314.758 expedida en Popayán.
: Gerente del Hospital Universitario San José de Popayán.
: Decreto No 20201000001715 del 30 de marzo de 2020.

Al despacho de la Alcaldesa Municipal de Popayán (e), compareció el doctor CESAR
EDMUNDO SARRIA PORRAS con el fin de tomar posesión del cargo de GERENTE DEL
HOSPITAL UNIVERSITARIO SAN JOSE DE POPAYAN, a partir del 1 de Abril de 2020,
de conformidad con el establecido en Decreto No 20201000001715 del 30 de Marzo de

2020, para lo cual el nombrado presento los siguientes documentos:

Formato Único de Hoja de Vida SI Certificado de responsabilidad fiscal
Certificado de Estudios, Diplomas Si Certificado de Antecedentes Disciplinarios

ncia l-aboral (Certificaciones) SI Certificado de Antecedentes Judiciales

Fotocopia Cédula de Ciudadanía Si Certificación Medica Ocupacional.

Fotocrvia Libreta MHitar |SI | Declaración Juramentada de Bienes

Acto seguido el posesionado, previa verificación por parte de la Alcaldesa (E) de
Popayán, en cumplimiento de los requisitos mínimos exigidos por el Manual de Funciones
y Competencias Laborales para desempeñar el cargo, así como informado de las
obligaciones inherentes al cargo que asume, procedió a rendir el juramento de Ley, por el
cual prometió desempeñar fielmente todas y cada una de las funciones y deberes del
cargo del cual toma posesión, de igual forma, manifiesta bajo la gravedad de juramento
que se entiende prestado con la firma del Acta de Posesión, que no se encuentra incurso

en el régimen de inhabilidades e incompatibilidades y no ostenta actualmente otro cargo

público.

El posesionado manifestó bajo la gravedad de juramento no tener conocimiento de
procesos pendientes de carácter alimentario, pues no se le ha notificado auto admisorio
de la demanda en proceso alimentario. Igualmente expresó que en el evento de existir
proceso judicial de esta índole cumplirá con sus obligaciones de familia.

Una vez cumplidos los requisitos anteriores la Alcaldesa (E) declara legalmente

posesionado al Gerente de la ESE Hospital Universitario San José de Popayán.

ELVIA ROCIO CUENCA CESAR

ALCALDESA (E) DE POPAYÁN.
Proyecto: Daniel Felipe Castillón Mufloz - Asesor Jurídico Despacho Alcalde.
Aprobó: Juan Felipe Arbsiáez- Jefe Ofidna Asesora Jurídica

ARRIA PORRAS

ÉSIONADO
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Melina Gamboa <melinagamboac@gmail.com>

PODER PROCESO 2021-00145-00 - JHON FERNANDO APONZA ARARAT Y OTROS

juridica Hospital <juridica@hospitalsanjose.gov.co> 11 de marzo de 2024, 16:07
Para: Melina Gamboa <melinagamboac@gmail.com>

Cordial saludo
 
De acuerdo a solicitud correo que antecede, se remite para su conocimiento y fines pertinentes.
 
Atentamente
Oficina Asesora Jurídica HUSJ
[El texto citado está oculto]
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